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TOMO XXIII PACHUCA)i(!AYO 29 DE 1890. 

PERIODICO OFICIAL 
~ 

DEL 

Cobiérn·o del.Jstado dejfidalgo. 
D1reoo1on.1 1a. Sría. é:l.e' a.o"bern.ac16n.. 

CONDICIONES 
Bite periódico 1e pnlillca una ó do• veces á Ja oemana.-EI precie de ....,rkión será de dos pesos por cadA Teinte m\meros, para las o6cin•t 

· 11 nnll'fpale.1, Juzgados Conciliadores y demá.s oficinas del Estado.-1- nlÍlllero~ sneltos valen diez centavos.-Los remitidos y ~visos so difi· 
fir1n 4 Ja direc.:i6n <le est. Perlódieo; y según "1lcla11e, se insertarán gratis e :i. precios convencionales, según.losartículos 140y141 de la ley cJ.. 
lf acien<la •lgente.-Low u!ooA, N!!cto1, etc. que 11e remitan de cualquier punto del Estado, no se publicaran oi no Tienen ac~mpallados del cor
tiftcado tle entero hecho en la re8pectin 4dministraci6n de Rentas 6 Beceptorú.-Se reoiben las snscrioiones en las Adruinistrac1ones de Rea 
tu del Esl4do. · 

SUMARIO. 
Sucl!lloR.-Mejor1111 ma.teriales.-Defnneión.-Visi

tador del Timbre.-Elecci6n . .-Incendio.-En vigor. 
,-J~a arzuela.~ Aclaración . .- De~.arrilamient.o. ~ 
Muy importa.nte. 

GonumNo nriL E~TADo.--.Decreto número 584 110-
bre ley orgánicn de instruccion pública. 

6oDlERNO GENBRAL.-Contrato con ol Ciudadano 
ManTJel Peníche. representante de la Empreiia de 

·"Mfrid11. á Cnlkínl para la conAttncción de una línea de 
fénncarril tle Campecho á Calkínf. 

' :AttsoR.-Jndicíulee.--.Da minerlL 

SUCESOS 

MEJORAS MATERIALES. 

Ultimamente 11e hixo la compostura Jel camino 

Adalberto G. Audrade, ambos catedráticos del In1.-
titnto Literario. · 

Enviamos nuestro :sentido pésame á. la familia 
del finado. . : 

VISITADOR DEL TIMBRE .. 

Ha sido nombrado Delegado Visitador del Tim
bri! en toda la demarcacÍÓI) de la Administración 
princ~pal de bmiquilpan, el C. Vicente Gonzaga 
Rodngnez. · .. . 

ELECCION. · 

El Sr. FilomenQ Hernáodez ha sido ~lect.o Pre· 
aidente Municipal propietario tle Orizatlán para 
concluir el perlodo constitucional que finaliza coi ,,_ 
el presente año. Por el mismo término fué elect ~ 
Munlcipe propietario por la Sección 2• del misr .110> 
Municipio, el C. Fidencio Lara. 

., .. ; que de Jihuicu cnncl11c1 á San Bernardo, amboa 
puntoll de Met1q11ititlán; y el acopio do material 

'· uecc11ario para la. con1t.rucci6n <le un puente en el 

.... • 
'. 

rio do Tecr6L . __ 
En el miamo.Metzqnititlán ha quedado al ser

vicio p6blieo un balio de caballos construido en el 
uPozo de Ayaeapa¡n mide 15 varas .lo longitud 
por 8 de latitud 1 ·trcs de altura; en la misma lo. 

. ·-.,~~ -9lidad w ·eatAo. eomtruyendo laa puertas y Y&D· 

,.). """''"': :HI ks 11 de· 1-eRCaelu de niños y niñas, aú como el 
., · .,.., ·paTimento-• el aegundo de dichoe eatablecimien-

toe. 
'Be la -.W de Zimapán lie replllieron och~ 

~ rolla .-.e&aaalndo público aumen~dO!le -étta 
/~.., .... -oeMt'~lll · mú; ~ pint~ el local de 10. 

' ' ' : · ~lllr&dot1 '!Onciliadorea; 11e pu110 un crucero en una 

•," 

de Tu·pieza11 de la Clircel pública, y ee terraplenó 
ea .uu tram1J de ochocientas varu el camino que 

· conduce de dicha ciudad á Ixmiquilpao. 

. ' 

En hmiquilpan se han cnbiert.o, en la escuela 
de nifio11, cinco portadaa de Ju ventanas en el la
do Oriente; por el lado del Norte 1e colocaron 
quince'metróa d~ arquitrabe cantera colorada, po-
niéndoae de cantera blanca el friso fin el mismo · 
lugar. · 

A la una de Ja madrugada del día 28 d• 
aente mes 11e det:lar6 un incendio en el depdt 
carbón de la Ferrería de. la Encamaci6o. t 
b.rgo de 'oe eafuerzot'! del vecindario, á 1 . 
del mencionado dfa aUQ no se lograba exti 

~c6lanee :en m~ ~e mil ~ lu 
ocuiona.du por el incendio. . . .. 

EN VIGOR. 

.1 pre
Jito de

fu¡ em· 
••once 

.11guir el 

Desde el próximo día l.• :queclarú ea . .ipr ta 
nueva ley orgúiica de In1traciciá8*, b,.8 ,;¡.¡,.. : 
glament.o interior del Imtituto Liter ~ · 
, Beepecto de la primera w ~an he . • •ial• 
re~mendacioneA 1 Ju ~utoridiide · 1 poHticu del 
E.ta.do para que piocuren que en t odoe eus art.fcu· 
IOR se~· estrictamente. obseriada _d' icha ley, puee al 
ezpeclirla la ~ Legulatura, ~o ha tenido ot~ 
mente qu~ esa en favor de la ID .atrucei6n •. .. 

LAZABZUEl· 
El · domingo· -6ltimo · alcanzcS úito utraordina-

~o la comp&ifa de zaazuela 1 .¡ue trabaja en eata ; 

.. . 

' . DEFUNOION. 

Ha ·lallÍlcide ea e1ta capital el Sr. l'elipe·de J. 

mu~ T~~o. la Sra. · _·l~ ,. an1 eomo Joa demú 
~ recab1en1n JDUChOI a olau1a1, 7 ·lCI empre- · . · 
'6l'IOI .. m~y buena entrada, ? . • _loe alegre.moa porque . ,, 
eato úidica que nueet.to P~ ., ~ 18 habitúa' i. Andrade, )lliClre de. lae &.. Dr. Nenaorio 1 Lic" 

' ~ . ~. . ... 
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diver11ione11 aprobadas por. la cultura. Tanto más 
cuanto porque de ese mismo público · l&R clases 
media y última, saben ya aplaudir lo bueno y cen
surar lo malo. 

ACLARACION. 

MUY IMPORTANTK ,· 

Próximo á fenecer el téi-mino fijado para 
la ·circnlaci<'>n de las monedas fracciona
rias de plata, ele reales y medios; la lisa de 

Siendo de 11uma importancia, nos apresuramos mnyor valor y ]as cnartíllas, con anticipa-
á hacer la que contiene la circular que en segnidal 1 c:;ión no11 permitinros rt'lcordarlo al público 
insertamos: por medio del siguiente aviso que con 

.. Gobierno del Estado ele Hidalgo.-Secretarfá profusión ha sido pnblicndo ya.: 
de Gobernaci6n.-Sección 4".ª=Circular núm- 1 nSe recuerda al público e.n genPral, que 
Hal>iéndosc nota.do que en la impre~ión del De-

1 
1 1 1 1 ~ b 1 

creto uúmoró 56~. de 25 de Diciembre de 1889, · &Pgnn I>. tenor r., a e.y ec a 4 r P. Jnnio 
1 b 1 1 tf 1 16 de 1888 y su próroga de 1.0 de J olio del 

le OtnitiÓ Ja pa a ra "eSCUC a,·i en e , ar CH O 1 1 ' &flO nctuaJ, la CircU)"Ct'on de las IDOTI"'das 
el Señor Gobcrnaclm· ordena, que 11e r~ctihque a 1 " ... .-
redacción del mi11mo articulo, en los término!! si- • fr.accionarias de plata. ~le reales y medios 
gnientel!, que son i<>l' mis!DO!I en que füé aprobado _ ¡ rea) e~; Ja Jisa de mayor Val-Or, y Jns Cllarti-
eJ .origir.al por la H. f...e~p11lat11ra.. . Has y tlacos de cohre. Hasta la.víspArA tfe 

11.A.rt. 16. La iu11trucc1ón pública en el E!ltado, ese dia. el Banco Nacional en esta capital, 
será laica, gratuita. y obligatoria; en consecuencia, ] · 1 E d b. á 
no será reconocida. ninguna escuela, An que no se Y sus sucursn es en os sta os, cam iar n 
~umpla con Ja. ley... . , á la par lns monedas indicn.clas, por pesos 
· Lo digo á vd. para l!u ·concoimiento, y á fin. de · ó por las del nuevo !!istema decimal; pero • 
que en el Diiitrito de su cargo se .. publique la pre- pasado dicho plazo ya no serán realizable1 
aente circular. · sino en las Casas ele Moneda por el peso y 

Liberta•I y Constitución. Pachuca, Mayo 24 de ley del .metal -q.Úe tengan; y no por su valor 
1890.-VALENZUELA.=0. Jefe Político......... ' como monPda. · . 

DESCARRILAMIENTO. 

-· Como 11.lgunoa cole~; de la capital dando' dÜJ-. 
tint.lR cnlorirfol! á loft liechos, 11e han ocupa<lo del 
de1C&rrilamiento del 11Ferrocarril Hidalgo,,, acae
cido el clia. 18 del 111e11 en cnl'M, para poner la ver· · 
dad en el lugar que corre11ponde damnA á conocer 
~¡ 1iguiente informe rendido á la Secretarfa de 

_- Estado y del Despacho de Fomento. . 

. Hélo aqni: 

- uTengo el rtentimiento de participar ' vd. que 
ayer á la.~~ 45 P. M., al pasar el tren núm. 22 por 
el kilómetro núm. 31 de la línea de Teoloyucau' 

• San A.ic1111tln, en la curva de Tepojar.o Ré rompió 
una cabezal de una. plataform" y cay6 debe,jo del 

• tren de11carrilando el coche de l ªclase que qul'd6 
volcado en aquel punto. 

De los puajeros que venían en este coche re
ault6 uno con una costilla hundida, dos con pe
queñas rotura.~ en la cabeza y cuatro con contu- • 
eionel! ineignificantee. Lo!! tres primeroa qui d ·1ron 
en Tizayucs encomendados al cuidado del Sr. 
CárloR Brfngaii, métiico de 11.'luel lugar. por di11po
lici6n de la autoridad municipal del mi11tno ' 
quien 11e di6 inmediato councimiento.del accidente, 

-- y loe demáll continuaron 111 vi~je huta Máxico ' 
donde IÍn otra novedad llegó el tren 11 lu 11 tO 
P.M. .. .. 

El conductor de e11te tren Sr. Ignacio Nieva, 
di6 inmediatamente aviiln de e11te acontecimiento 

- ' la Oftcina de Tnfico en P11chuca por conducto 
de la oficina tolet6nica de Ti111.ynca. En 11egnlda 
el Jefe de T"fico de e!llt& Empre11a pmio el hecho 
en ennncimiento del Juez de Di11trito del E111tado 
c!e HidAlgo y acompañado de ~I puó en nn tren 
de 11<1eorro al lngar del acontecimiento, donde de
be haber practicado del!de luego laa diligencias 
oonducente111. · . · . 

Protesto ' 9d. lu •guridade1 de mi r811peto. 
Libe'rt.ad 1 Oon11tituci6n. M~:rico, Mayo 19 cte< 

1890.,....GABRDL JlANoó.l..:...A.1 Sr. Secretario de 
Fomento.-Preíente.11 · · - ' 

lgualm1mte s~ recuerda'á los comercian..: 
tes y demás personas, que desde la misma 
fecha de 19 de Julio del presente ailo, los 
precios de todos losefectos y servicios, de
berán ser ~ja.dos en pesos ó centavos de 
peso, con absoluta exclusion de teales y 
tlacos, habiendo establecido la ley penas 
para los qi1e contravinieren á las disposi-
cionf!R anteriores. _. : 

Se suplica á nul'lstros colegn.s de Ja capi! 
tal y de los Estados, la insercion PO sus 
columnas del presente aviso, en beneficio 
público.11 · 

Go~ierno ~el Esta~o. 
R.A.FAELCRA VJOTO, Go/Jernad<YrCon8-

tittu:innal del Estado d8 Hida~qo, á 8"' 
tMÁtanta, 1a/Jed: ' 

Que el Congreao del ·¡:s~. ha expe:-
d ºd 1 • . t . f"'' • . :. . . 1 o e ~1g~11en e: .,: · •"( . , · . 

" 
· 11DECRRTO NUM. 584. 

La XI Legislatura del Estado de Hi
dalgo, decreta la aiguientA: 

Lq Orgdnica <k }Mtruooióra Ptlbl_it:a. 

.A rt. 1.0 La inatrucción p1il1Jica en· el 
Estado se divide en cuatl·o clase1, que 
ion: ru'dimental, primaria, preparatoria 1 
profeaiunal. · · · · -- . · 

A r.t. ~. 0 . La ioatrucción. ruclim~ntal cqm· 
· prenderá la1· materiu aigaientel: JI~· 

. • 

• 
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.. es~l,'itura, · las , cuatro primeras reglas · de 
antmética, sistema métrico decimal urba· 
nielad y· principios de moral univer11~1. A 
las ninas se les ensenará además de las 

: rnatf'rias que. antPceden·, el couocimiento 
de los debere8 rlomésticos. 

.Art. 39 La instrucción primaria com
- prenderá las materias de la ru.iimental y 

las siguientes: gramática castellaua, arit
mética, orto~rafín, eleme11tos <le gtlome
tría y de historia, geografía (particular· 
mente la del paí<>), constitnci<ín federal y 
del Estado, moral universal y principios 
generales de bellas artes. A las niñas se 

_les ensenarán ademáR lns labores y estu
dios propios de su sexo. 

Art. 4. • La instrucción • prt-paratoria 
"qu~ será precedente de la prt,fesional, com
prender<Í las materias siguientes: español, 
latín, francéR, inglés, principios de alemán, . 
raíces griegas, Uigica, ideología, gramáti
ca general, moral, matemáticas, geogra
fía, cosmo~rnfia, física, química general, 
mecánica racional, zoología, y botánica, 
dibujo natural, lineal y de paisaje, histo
ria y literaturn, en los términos quto es
tablezca el plan dtt estudios. 

Art. 5. 0 La instmcción profesional ser
virá para obteuer los títulos dci abogado: 
escribano público, agtmte de negocios, in
geniero topógrafo é hidrógrafo y de mi
nas, ensayador y apartador de metales. 

Art. 6. 0 Ln instrucción profesional pa
ra. los abogados, comprenderá, además de 

• 1os . estudios. rudimentales , primarios y 
preparatorios que les correspondan, los 
Cle historia y ñlosotia del derecho, derecho 
romano, patrio, civil, penal, constitucio
nal, administrativo, · .il!ternacional, y mer
cantil, legislación de minas, economía po
lítica, procedimientos civilas y criminales, 
medicina legal, oratoria forense, y prácti
ca sobre juicios civiles y criminalt>s en al
gún juzgado de primera instancia. · 
· Art. 7 .0 Para ser f!scribano se necesita 
haber llenado los requisitos que establece 
el artícnlo tl0 de la ley número 440 en MIS 

fracciones t •, 2.•, 3.•, 4. •y 5,ª y haber cur
sado con aprobllción las materias á que 
•e refieren Jos lt'tfculos 2~ y 3. • de la pre-

, sente, y los preparatori1.s que les corres
, :(>Ondan; además, d1:recho civil mexicano, 
.' (contratos y testamt-ntos), derecho ronsti-

, tucional y administrativo, procedimien
. . tos civilea en todt•S los fuero11, procedí· 
· ·. . mientos criminales, y práctica en el oficio 
· . ~ :·de algún escribano 1 en juzgado .de prime-

ra inst11.ncia. . . 
Art. s.• Los agentes de negocios cur· 

sarán para ohtt:ner el titulo, 101 estudios 
¡1rim11rt.1s y pr~paratorioa que el plan ·dH 

. ' 

,• 

estudios les asigne; y aqemáll, procedí- , 
mientos civiles, criminales y administrati

, vos, requisitos de los poderes, facultades 
y obligacionl..'s de los mandatarios y ap<>· 
den1dos judiciales. · 

Art. 911 Los ensayadores y apartadores 
de metales, adrmás de la instrucción pri.: 
muria y preparatoria, cursuán química 
analítica y 1locim118ia, minPralogfa, econo· 
mía política, práctica ·en Hlgún laborato= 
rio· de ttnirnica y en oficina de. ensa:r,es y 
apartado 

·Art. 10. Para sn ingeniero topógrafo 'é 
hidr6grafo se cursarán Jos estudios pri
marios y preparatorios, además los si
guientes: álgebra superior, geometría ana
lítica y descriptiva, cálculo infinitesimal, 

. topografía é hidromtmsura, hidrografía y 
meteor9logía. 

Art. 11. Para adquirir el título de in
geniero. de minas y metalurgista,. los es
tudios, además de los de la instrucción 
primaria y preparatoria, serán los !liguien 
t~s: álgebra superior, geometría ·analítica 
y descriptiva, cálculo infinitesimal, este 
reotomia y carpintería, topografía. é hi· 
dromensura, meteorolngfa, mecánica ana 
lítica, y docimasia, c11nocimientos de ma
teriales de construcción. teoría mecánica 
de !ns constmcciones y construcción prác-

~ tica,, mintiralogia, paleontología y geolo
. gfa, economía política, laboreo de minas, 

pozos artesianos y legislación min6ra, me 
talurgia, dibujo topográfico, do máquinas 
y arquitectónico. Prácticas. 

Art. 12. Lo establecido en Jos artículos 
del 4:.• al 11, se observará sin · perjuicio de 
lo dispuesto en el 2. • de Ja ley nú~. 661. 

Art. 13. En el Instituto Científico y Li
terario de la capital, habrá una academia 

' de música y un salón para gimnasia. 
Art. 14. La instrucción rudiment&l se

rá obligatoria en el Estado para todos los 
11iflos y niflas, desde Ja edad de siete 
afios, .~ se dará en toda localidad que con-. 
tenga quinit;ntos habitantes ó en las que · 
aunque no tenga eE-e censo, reqúieran Ja • 

· existencia de una escuela, ya st>a por su 
posición topográfica, ó ya por el número 
de ninos que en ella hubiere. · 

Art. 16. La instrucción primaria se da
rá en toda cabecera de municipio, y será 
obligatoria parn todos 1011 ni~os y ninas 
que residan en rila y que tengan de siete 
á doce anos de eaad. 

Art. 16, La instrucción preparatoria y 
profesional so dará en el Instituto Cientí
fico y ·Literario de la capital, ó en los 
col~gios incorporados á éJ, y no t1s tJbliga· · 
tor1ll. 

Art. 17. Cualquier individn~ im~1_l .... 
¡ , · 

, .. 
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brir e~ .el .·Eitado .esta:bleclmien.tos de ·¡~~~ 
truccion, pern · ellos · estarán sometidos .á 

- . la vigilancia de ~ las . autoridades .. respecti
. vas, las que cuidarán de que .. en aquellos 

· ·no se enseñen ni practiquen doctrinas 
a contrarias á la. ·moral, á · las buenas CCl!ll-

tumbres y á las instituciones. · 

asistan·. á lós eat~blecimientos, necesida- ~ 
des que · en éstos ·deban · cuhrirse, faltas 
que hayan tenido los directores y las de
más autoridade~ en el cumplimiento de ' 
esta ley. . 

.. 1 •• ,. ~ Art:. 18. En · lás escuelas y . colegios del 
Estado, no se ens~iíarán d?ctdnns'religio· . · 

Art. 25. En cada ·cabecera ge dh:1tritoi 
habrá una escuela . dé ' adultos que sera 
también normal para profesores. En dicha 
escuela se d~rán cátedras nocturnas de 
las materias correspondientes á · la ins
trucción rudimental y primaria,,pedagogía ..:, • . 

,• 

: ! . . 

.. 

.. 

• . J •. 

sas. · · ' . 
·Art. 19 . . A cualquier ·ciudadano ó indi

viduo que ·hubiere dado gratuitamente 
• 1 á otrfJS, ·cuyo nÚtnero no sea menor . ·de 

diez, la instrucción rudimental .y prima
.... ria, y lo compruebe con el exámen respec· 

tivo, se le acordará un ,premio .bonodfico 
ó pecuniario por ·el Ejecutivo .del Estado. 

Art. 20.· Para cumplimentar ·lo que es- . 
ta ley ·previene ·respecto á la .instrucción 
obligatoria, los je.fes políticos de ·acuerdo 
con los inspectores del. ramo, .:expedirán á. 
los niños certificados de poseer .. aquella, 
después de qué. les conste su aptitud. · 

Art. 21. El · Ejecutiv.o, · oyendo la opi~ 
nión de la a.cademia .. de profesores d.el Ins~ 
tituto, fijará en cada afio'escolar los auto· 
res que deban servir· de texto en el. mis
mo establecimiento y en ' los .colegios in
corporados· á él. . .. · ... . ·. · 
· Art. 22. Para. la· vigilancia. d~ los esta

.blecimientos ·escolares .del Estatlo, el Eje
cutivo nombrará.seis.inspectores, cuyas fa. 

· eultades· ·y · obligaciones, además de ]as 
que esta ley · les seiiala, . se determinarán . 
en el'raglamento respectivo, y en las dis
posiciones,. que 'dictare el mismo Ejecu-

. tivo. · 
' Art. 2?. Cada a:ño los jefes políticos 

rectificarán los padrones de ·niños y niñas 
de su distrito, desdti ·los recien nacidos 
hasta Jos que tuvieren doce años de edad, · 
y remiti.rán una copia de ellos á .la aecre
ta.ría de gobernación y · otra al inspector 
respectivo. En los distritos {, mumcipios 
en que no hubiere actualmente . esos pa
drones, los formarán los jefes polfticos á 
más tardar dentro de dos meses de· publi-. 
cada esta ley, haciendo constar en ellos, 
la edad del nino, lugar en que viv.s, nom
bre de los padres, tutores 6 encargados, y 
l'especto de los niiios que tengan de siete 

· anos en adelante, la escuela á que asistan 
ó á la· qne deban asistir. 

Art. 24. Cada tres meses los jefes po· 
líticos 'enviarán al Ejecutivo nn informe 
pormenorizado y circnustancial, . de todo 
lo que tenga relacióa. con la. iustrurción 
p4blica detallando e1 ·número de escuelas 
que ·haya abiertas. en su Di,tri19 ,y las 
que :necesiten :abrirse,. !tl númer(I de· niftos 

, inlCri~s en los padronel y el d.e"loi que· 
t i , 1 l. . ; · •• ·; ' • • 

¡ . J 

y sistema de ensefíanza, á fin de que püe- " 
dan obtener título profe!JÍOQaflos. que pre
tendan dirigir algún establecimiento. ' 

Art. 26.º El título para profesor de ins
trucción rudimenta 1 se expedirá. por el je
fe político d·e acq.erdo con el inspector de 
la zona, previo examen' y . ~probación · de1 .. 

· aspirante _por tres · sinod;,iles que · áque1los ·~· . 
mismos nombrarán; 

Art. 27: El ·título para los profesores 
-de instrucción primaria, se expedirá por 
· el Ejecutivo, después· de que el aspirante 

baya sufrido un exámen que durará ·tres 
horas,·y obtenido la aprobaciión d~ tres ~i
noclales que . serán' nombrados por el mis-
mo Ejecutivo. · ·;.. . · 

Art. 28. A los que solicit11.:en .algún ti
tulo profesional, se les expedirá -pm· quien 
corresponda, pr*'via la aprobación en los 
exámenes ~enerales respectivos, siempre 
que acredite.u haber CUl'sado con d.prove-

, chamiento las materias designadas por es
ta ley, en algún colegfo nacional 6 del Eit
tado .. A los qué hubieren cui:sado esas 
materias en lo· particulm.· · ó en colegios 
particulares, se les exigirá ademái la apro· 
bación de todo en exámenes parciales, ·que 
sufrirán en el Instituto. · · 

Art. 29. Los que quisieren continuar su 
carrera en el colegio de la capital, susten
ta1·án exámenes parciales de las ·materias 
que conforme al plan de estudios deben 
saber para'Continuarla, á no ser que acre
diten con certificados haberlas cursado 
con aprobación en algún colegio nacional • 
ó del Estado. . 

Art. 30. Del 9 al 24 de Diciembre de 
cada año, habrá exámenes tanto en los 
establecimientos de instrucción rudimen-
tal, como en los de primaria. Los jefes po
líticos de acuerdo con los inspectores 1 
aprobac.ión del EjecutivQ; dispondrán el · - ' · \ 
modo con que deban Ter!ficarse en cada · ' 
localidnd uombrnrán los smodales necesa- . ~ 
rios y da;án .cu en ta al gobierno C?D el re- · · · .. 
soltado en el informe correspontliente.i En · · 
el Instituto los exámenes se vetjficarán en · 
los términos que prevenga. .el reglamento'. . 
interiordelmismoi .. . : . , · .. ~ '· .• : · .. ': · 
. Art.. 31. Anualmente ie ~iatribgiráu~ 

' ' ~ ' : . . ~ . '·.' . .. -.. ,, ~·'' •.. 
.1 • 
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mio1 en cada cabecera qtr municipio á. los · d. una 1msma Empresa y e~ regir'º en lo suéfi~. 
nifios_y ninas más aprovechados, según el sivo por laa estipulaciones siguientés. • 
resultado de los exámenes .. Presidirá el (Contináa.) 
acto la primera autoridad local, solemui· 
.zándolo· cuanto ·más fuere posible. En el TAntFA A. 

~nstit~to Científico y Litetario ·se hará Todo vez que lm1 dueños 6 consignatarios de 
1gualmente distribución de premios cada mercancías Do hnyun ocurrido á sacarla11 da los al· 
:afio, presidiéndose el acto por el . C. Go· rnncoues, dcApueR de cuaren~a y ocho horas de 
bernador. haber recibido el aviso do su llegada, pagarán me· 

dio centavo diario \>ºr los primero!! guince · días, 
Art. 3~. CouclÍ1idos los exámenes se por fracciones indiv111ibles de cien k1l6gramos, y 

darán· vacaciones a los niflos y niflas de un centavo por cada uno de los días que traenurran 
las escuelas y a los alumnos de). Instituto, de11pués ele los quince primaros. Lo~ metales y ob· 
terminando para Jos ·primeros el 1: o ·de jetos de gran valor pagarán el doble de las cuotaa 
Enero y para los •últimos e.l 6 del propio ánteriores, porcada doscientos pe11os de valor6 por 

cada fracción de doscientos pesos. La Empresa 
mes. podrá cobrar, además, lo que fuere preciso ·. por 

Art. 33. Los que siguiendo la carrera gastos de recibo y entrega. en los almacenes. · 
-del foro Ja hayan concluido en el ·In1titu-• TARIFA. B. 
to_ Ci_entífico y Literario del Es~do, su-fr á d á 1 Para trasporte de pasajeros, por ca:Ia kil6metro 

· lT n os e:x: menes parl\ O )tener el títu· -de distancia recorrida y por cada persona traspor, 
lo: el primero ante una junta de tres abo· tada: 
gados que anualmente designará el Eje- Primera clB11e, dos centavos . 
cutivo, debiendo concurrir al acto la ma- Segunde. clase, uno 'y medio centBYos. 
yoría cuando menos de los profesores de Tercera clase, uD centavo. · 
jurisprudencia del establecimiento;. 'este · Los niños' de menos de diez años pagarán sola· 
examen durará tres horas, .serán sinoda-- mente la mitad del pa.~ajé, y los de menos de dos. 
les los tres abogados mencionados y. vota~ , años no pagarán ne.da. · . ' · 
rán todos los presentes. . El se~ndo. exa- La cuota mínima por cada persona, por cual 

., 'quiera distancia, podrá ser de diez centavos. · 
men,,se verificará en el tribunal · superior, A cada adulto Sé le librarán, porloménos, vein 
durará. dos horas y no podrá · tener lugar ticinco kilógi'amos de equipa.j~. ~. . , · 
sin que el interesado . prese~te certificado 

·de haber sustentado con · apr~bacion el · ;., · · ._ TA.Rfy~ c .. ~ · ..... ..1 ~ 
primero. Los mismos exámenes sufdrán Para. el flete de cada tonelada: de mil ºkilógn.• 
los que s~ encuentren en el caso. del ar- . mos de mercancías, y por catia kilómetro de <lis· 
' ul tancia· r . • . tic o 28 de esta ley. - . · - .·' .' i. . ,/ • p - · 1 · · ta •· r1mera c ase, cmco cen vos. 

Art. 34. Para obtener el título ·de es- · · , Segunda clase, cuatro centavos. · . · 
cri~ano público, se. sustentarán· éon a pro- ·'· Tercera clase, t.r.es centavos. 
bac1ón dos exámenes en los términos del - Equipajea en iren de pasajeros y materias ex• 
artículo anterior, si~ndo el primero de ho- ·. plosivas en tren de mercancías, qiel'l centl!>vos. ' 
ra y me<lia y de dos el segundo . .. · . . . < La EmpreM no tendrá ·ohligación ·de recibir 

ménos de veinticinco centavos lle flete por cual· 
Art 35. El titulo para agente de nego~ quiera efecto ü ,objeto que se trasporte, A cual-

cios se obtendrá previo un examen anté el quiera distancia. , · 
·tribunal superior, qúe durará hora y me- ' TARIFA n. 
dia. ' · Para trasportes diversos· por kiló1netro: 

(Continuará) . Cabal101, mulas, toros y vacas, cada. lote • 
de dos animales 6 ménos de dos ......... $ 0.0500 

GOBIERNO GENERAL. 

OOITR!TO · 
· CELEBRADO entre el C. General Cárloa Pache• 

co, Secretario de Esta.do y del Dc1pacho de Fo· 
mento, en reyresentacion del Ejecutivo de la 
Uni6n, y el C. Lic. Manuel Pen1che, represen

Cerdos, asnos y temeros, cada lote de cua-
tro animales 6 ménos de cuatro.... ..... 0.0500 

Ganado menor, cada ocho 6 fracción· de 
ocho animales .............. ............... . 

Perroa, cada.uDo ................. .... , ......• 
C,¡rr.uajes ligeros en plataforma, cada uno. 
Coohe1, carretelas y carruajes comunes 

de cuatro ruedu · en plataforma oad& 
uno ....... ............ ..... ·~··· .......... . 

Cadáveres en wag6n separado en tren de 
mercancías. . ,, .................. ........ : ... . 

Joyeriaa y piedras preciosas, cadu. mil pe-
11os de valor ................................ . 

0.0500 
0.0160 
0.0300 

0.0500 

0.1000 

0.0016 . tante de la Emprea del Cerroca.rril de Mérida á 
Calkini, refundiendo an una 110la las oonceAioneN 

·· de U de Septiembre de 1880,relatin á. dicho fe. 
rrocarril, y fa de !3 de Febrero de 1881, re(eren• 
te al de Campeche d.· C.,lkin(; u1 como los con, 

,Plata 6 oro en tej~, e11 barras, labradap 
acufta<la, por millar de valor .......... . 0·0016 t 

· tJ:atos por los. auales se reíorm6 la primera de 
· , : dichu ~oce1t~n que pérlenecen actualmente 

'' 

¡ . 

' T41UF.A. l. ,. 

Telegr11mcu. . $ 
Por cada mensaje que oontenp lluta die• -., . 1 

' r- ·~ 

/ 
( 
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• Jabras ade;;á.a de ia fecha, direcció~ Y ~rma, Y 88 

trasmita á una distancia ha.~ta de cien kilómetros, . 

quince centavo!. d' · 
p¿r cada diez kilómetro11 más d~ istancia, 

huta un centavo de aumento. · . 
Por cacla palabra de exce~o que 11obre la11 diez 

primera.'! cnnt.enra el men11a.Je, 11e c<Jbrará cuando 
mft11 la vigé11ima parte de lo que en ruón de la 
di11tancia le corre11pcncla. 

Art. 26. La Empresa tiene facultad P!'~ª c11ta 
blecer t.ariías diferenciale11 á fin de íac1htar 1011 

tra11portes rlc mercanda.i y pa11ajero11 á. mayores 
di11tnncia.'I ó en mayores cantidades. 

To<la rebajr. en Ju tarifas gen~rales, hecha en 
este 11enti<lo, beneficiará al que quiera aprovechar· 
ta. y se manten:lrá en vigor durante tres meses 
para pa.qajeroa y durante un año Pª!ª mercanci_as. 
Ante11 de ponel'Be en vigor se anunciar'- al púbhco 
con una anticipación de quince días. · 

Art. 27. La Empresa tendrá facultad. para es· 
tablt<cer 11us tarifas de fletes y de paMJero.11, con 

• relaci:Sn á las dificultades y gastos de tracción de 
IO! 'diver11011 punto11 de la linea, con tal que el flete 
6 pa.ujc no exceda en ningún kilómetro ?el. má
ximuni fijatlo en el artíeulo 25-y en el 111gu1ente. 

Art. 28. Se e11tablecerl.n tarifas especiales que 
1e 11ometcrán á la. aprobación del Gobierno, para 
lo11 objetos y efect.011que,11egún su naturaleza y por 
no deber prncieucialmente 1mjetarse á peso ~ me· 
dida, ten¡ran qne pagar un ftete 6 almacenaJe IU· 

pcrior al qne 11e expreaa en el articulo 25. 
Art. 29. La aplicación de lu tarifas. ac bar' 

aiempre bajo la bue de la mú peñecta igualdad, 
1in que pueda concedene á nadie. ni de ninguna 
manera, ventaja que no se conceda á t. d 1s loa que 
1e hallen en igualdad de circuaatanciu. 

Art. SO. Todo anmento en lu tarifa11 se anun· 
ciará por la Empreaa con una aaticipacióa de ao-
11rnta dla11 por lo ménos. Para la11 dimioucionea 
baRtarán quince dfas. 

A.rt. 31. La distribución de efectoll en las tres 
cla.qe11 de 1&11 tarifo.11 de mercancí111, se hará de 
acner.Jn con el Ejecutivo, y con la necesaria anti
cipacicSn para que rija por un bienio contado de1· 

• de l.º de Enero de ID!! años impare11. Loa cereales 
n11cinnales :ie considerarán eiempre en la tercera 
cli111e. Lo.o; riele11 y materiales para la construcción , 
de f1•JTO('arrile11, gozaran de una rebaja de cincuen
ta ppr ciento con relación á la tarifa comim de la 
\er<·t·1'0 ria.ce á que han de perteuecer en todo 
til'mpo. Por el flt-te de carbón de piedra de proce
d.!1ll'i11 11ac·i1.nal 6 extranjera que se condnzca por 
)a., lf11<'W1 1le estl\ Empreiia, se cobrará solamente 
un c.·11h1Yo y medio por tonelada y por kilómetro. 

Art. 32. El tra.-porte de efectoa del Gobierno, 
' tropa.-, mderial de gnerra. ingenieros, ageutea y 

comi11111nadoi; en 11crvicio p'1blico¡ la trumúd6n de 
menAAjes telegráficos y c1111.lquiera otro 11ervicio 
del Gobierno federal, 11e bará por la mitad de la. 
cuota que correapanda, aegún la tarifa com611 •. 

Art. 33. La correspondencia, impreana, y em· 
pleadoa despachados por lu AdministracioneH de 
correoa, para el aervicia de eate ramo, aerán con• 
ducidoe gñtil: . . ' 

--, Art.' H. Loe colonoe 4 inmigrantel, en su trM· . 
porte por lu lineas de la Empresa, gosari.n de Ju 
·rebajaa concedidu' la füena armai:la, libñnda1e 
al erecto 6r.lenee eepecialea por la Secretaría da 
Fomenta. 

. . . CAPITULO IV¡. 

OBLIGACIONES lKPVESTAS Á. LA EKPRESA. , 

Art. 35. La Empresa est-ará sujeta á tod~ las 
leyes y reglamentos vigentes en la actualidad ó 

1
. que en fo de adel~nte se expidieren por el Gnbi0er- " 

no de la Rep6bhca, ya ~ea 11obre ferrocarriles 
tra11portes y telégrafo11, ó sobre cualquiera otr~ 
materia, con tal que dichas leyes y reglamentos no 

1 ee opcngan á lo prevenido en este Contrato. 
Art. ll6 La Empresa será 11iempre mexicana, 

aun cuando todos ó algunos de sus miembros fue. 
ren e1traojero11, y e11t.ará sujeta exclusivamente á 
la j11ri!ldicci6n de 1011 tribunales de la República 
Mexicana en todos loa negocios cuya cau11a y ac
ción tengan lugar dentro de su territorio. Ella 
mi11ma, y todos los extranjeroa y los sucesore11 de 
éatoll que tomaren parte en 11u11 nP.gocioa, 11ea como 
accionistM, empleado11 con cualquier otro carácter 
aeráu cpn1iderados como mexicano11 en todCJICuan· 
to á ella So! refiera. N u nea podrán alegar, re11pectc 
de 101 út11lo11 y negocios relacionadoa con la Em· 
preaa, derechoa de extranjerfa, bajo cualquier pre· 
texto que sea. Solo tendrán loe derechos y medios 
de hacerlos valer que lu leye1 de la República 
conceden á. los mexicaoOI, y por ~nsiguiente no 
podrán tener ingerencia alguna los Agentes di
plomáticos extranjeros. 

Art. 37. La Emprei.a no podrá tivpasar, ni hi· 
potecar, ni en manera alguna enajenar las cence-
1Íone1 de e<1to Contrato, ni el ferrocarril ni el te
légrafo, ni 1uR propiedades anexas á ninjlÚn ~ 
bierno 6 E.'ltado extranjero¡ siendo nula ra enoje· 
nación ó hipoteca que se hiciere en tal sentido. 

• 

Art. 38. La Empreaa e.'!tablecerá en la capital 
un apoderado amplia y !luficientemente autorizado 
para entenderse con el Gobierno y demás autori-
dade1 de la República, en todos loa negocios refe- ~ ... ..._., 
rentes á las ol>ligacionea que por este contrato ae 
le impoi.:m. 

Art 39. Las obligaciones 11ue contrae la Em· 
presa re11pecto de los plazos fijados en este Contra
to, ae auP.peuderá.n eu todo caso fortuito ó de fuerza 
mayc•r, que impida <lirecta y abaolotamente el 
cnm plimiento de talCll obligaciones. La su11pensión 
durará sólo por tiempo que dure el impedimento, 
debienrl!l la Empre11a presentar al Gobierno federal 
las uoticiaa y pr11eb1&11 de haber ocurrido un caao 
for.uito '6 de fuerza mayor del rarácter menciona· 
do, dentro riel térmirao d" tre! meses de haber 
cornt'uzado el impedimento; y solo por el hecho de 
110 preaentar tale11 1111ticia11 y pruebu dentro del 
término señalado, no podrá ya alegarse por la Em· • 
pwa., en ning611 tiempo, la circunstancia de caso 
fortuito ó d·- fuerza mayor. Igualmente deberá la 
Empre•a pre11entar al Gobierno federal, 181' noti· 
ciu y prueba11 de que I011 trobajoe ·han co11tinuado 
en el acto ele haber cell&do el impcdim1u1to, 6 á lo 
1111110 deutro do loa doe mellOll Je11pm!11 de haber 
cetlado haciendo la e:sprellada preAentaci6n dentro 
de los do.• meaes si¡uientee á lua dos menoio11ad011. . ' · 
Solamente llt! aboowá ¿la Empresa el tiempo que 
·hubiere durado el impudimeutl>, ' ' lo sumo dOI 
me11c11 1nú. · 

CAPITULO V. ' ' . 
cr.lusuus ODBIULI:& DIVPIA& 

Art. 4.0. La E•nr;l't!fa i-:n•lrá ~11 do1!'i~i!in prbl 
cipal en la ciudad Je Jl4nda, 1111 JIWIJU'IOh> ... ~ 
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sucnl'!'alPs qnc pneda tP.ner en 1011 diverso!\ lng~ras 
del pa[~ ó del extnior en qne tengo interese11, 

Art. 41. En la Jnnta Directiva tendrá el Oo· 
bierno una repre11entación que no 11en menor que 

.las doR ~étima.~ 6 tre¡.¡ nndécimas parte!! de 1011 Di· 
rectorPs; y 1011 que nombrare con tal objeto, ten
drán ,ns mii1mas fac11\ta<lc11, emolument¿s y prero
gativa~ que los demás. 

Art. 42. 1011 Est11t.11toi1 di! ·la Empre11a y lo!! 
reglamento~ de 111111 relacionPÍI con el pítblico pRra 
tocio lo rp1e no e~t.é prPvenido en el pre11l'nte Con
tM1.to, 11e 11ometPrán Á. la aprobación del ~jP.Cutivo 
allorn y l'n lo :;;11 ce~i vo cadn dll11 año11, ó llnte11 Rt Re 
pretenrliere hacer en ellos alguna modificación• _ 

Art 43. Para ln explot.aci6n y para los trabajos 
de c0Mtr11cci6n y de reparación. habrá nn in11pec· 
tor qne " ' ~jecutivo t enga á bien nombrar, y los 
1111eldo11 de é.~t.e no ;,xcediendo en im conjunto de 
dm;cien toR pesos cada mes, serán pagado!! por la 
Emi:ire!lll. , 

Art. 4-4. Cu1rndo se 1111scitare alguna duda 6 
cnest.ión respcct.o de Is. int.erpret.ación ó cnmpli· 
miento rle las e~tipulaciones del ple11ente Cont.rato 
se d<!cidirá por ln~ tribunale~ fedemle11 competen
tes de la República, y conforme á la.~ leyes de la 
misma. 

( Oonoluirá.) 

_SFJCCIONDR A VISOS~ 

.JudicialeR. 
-Manuel s_ Rodriguez, notario público.-Diatrito de 

Tulancingo-Untimbr~ de 60 centaTos.-<!)iac~rnimie.nto ., 
-El Lic. Jorge Antnmo Zamora, Juez de pn~erA IDI·· 
tancia de est.e di&trito, con fecha nneve del corriente, ha 
diacemido al Lic. Rafael Martines el cargo de tutor inte. 
rino de la menor Matil<le Pascal mandando ae publique 

~:;..11n los periódicos "Üncia\ del Eatado11 1 u Diario del Ho
gar .. de la ciuJad de México. 

Y Jll'l'& l011 efectos le¡e.lea expido el preHnte en Tulan
--.... - 11. doce de Mayo de mil ochooientoa nonnta. Do7 

U.-'Manuel S. Rodriguez, notariu público: 
- 117-3-1 
lnzgado 2 o. de 1 • inatancia del distrito de Pachuca.,.... 

'8n timbre de 60 cta . ..-En loa auto• del inteatado de D. 
~ciolalaa, ncino que fu4' de e1~ ciudad, el C, Jun 
agnndo de primera inatancia d~ elite distrito! que conoce 
de ellos, ha diapne1to 1e conToquen par ed1ctoa que· H 
publicaran en los periódico• "Üftoial,, del Ertado y_ "Ko· 
iútor Republicano,;, aal co~o en el lugar ~el ~acimiento · 
clel difunto, trea v"ce• con mtervaloa de diez d1aa, li todu .· 
1u penonaa que ae crFan con derecho' lahenncia, para 
que, por al o por apoderRdo legitimo, H preaenten '- de· 
clacirlo dentro del U.-01-ino de treiata díRI qu, 18 oonta
ñ& desde la fecha de la última publi~i~n .de dicho.a 
edicto.. 

Y en cumplimiento de lo 1n11ndado ~ngo el pre1q&e _ 
en Pachaca, '- ~ de Mayo de 1890 • ..-J'ranciaoo de l>. · 

. 01Hra, -.retario. ' · · 

' · ~· 118=3-1. 
J11z¡:ado de 1" ·in1tancia del diatrito de Zima!>"1.-"''& 

de B.-Un timbre de 60 centnos.- ,_ ''i10.-.Por auto 
fecha de hoy un loa 'l"e ae ai1men en ~•te Jms¡ado por 
l>ola OuadRlupe TreJo de Rellu, para que por º"'"ª de 

· clemenciR, 1e dl'clare 111jeto IL interdicoidn 'D. Bemll'· 
dino Badilln, el cindMlano Lic. Joaqnfn Oonulu Ja• 1 
·a. primera in1tan~ia ~?l di1t,.jto que oon°" de elloa .. ha 
~rni.ln a D. D1on1110 Bello, el car¡o de tutor in&enno 
1 J>t-. D. lamaeJ Pintado el de curador tambien iateri· 

dél es¡nudo Badillo, con la1 faonltadH '1 oblipoio
que ' 11111 de 11\1 claae impone la Je7. 

~U'll 1119 efecto. leplH le publica el pNMDte. • ' ' 
.pmapál, Ma70 16 de 1890. -n.inatriO I'bura, Srlo. 

' 119--8--1 
, .: _,, .... . 4 •. 

. . • L 

J1111:puo de 1" Inatancia del distrito de lluauchin_anp. 
E1t111lo de P11ebl11.-Un timbre de 60 0entavoe.-ConYo
catori11.-EI Lío,' 'Fra.ncieoo J. Oilmee; Jneli de 1 • in•· 
tanoia de tlRte di1trito1 por auto de doce ~e )Íarzo pr~~o ' 
p111ado ha m1mdRdo quo Ae conyoqnt'por m11día de edicto• 
que 10 publioaritn en el 11Periddioo 06oial del Eetado" 7 
el de Hidalgo, por tre1 vece1, de diez on die.i dfM, 11 t"dOI 
loa que ee creRn con derPcho 11 101 blenea quedado11 por el 
fallecimiento lntestmlo clel Sr. Cri1t6b11I Domingnez, par_a 
que en el tllrmiho de treintA dlaa contAdoe de14e 111 p•bl!· 
cación del 1\ltimo ecliot.o se pteaenten '- ded1¡oirlo adverti
do• quo1 de no h11cerlo lea pár~r'- el perju\cio que ha7• · 
lugM" en deruho. • · . ' 

Y ¡iar11111 1:mbli~11cibn en el· 11PerÍ6dioo Offcial!' del FA- ; 
tado de Hid11lg11, exrl<lo la pre••nte en n uauchmango, il 
dnce de Abril de mi oohooiento1 not<enta.-Juan .!!lepo• 
muceno Cañete, Escribann público. 

Felipo GRro!R, notario p1tblico.-Distrito de Tnlanéin
go.--Un timbre da 60 centavo1.-Edicto.-En 11111 dili· 
genciM prRoticadna en el Jm1g11dn de 1 a: instancia de es
te diatrito, 11 solicitud de D. 'An1tel ~endia, Yecino del 
municipio de Ouantepeo en elte miamo diatritn, pi1liendo 
1e le discierna el cargo de tutor testamentario de 1011 me
norea hijos de ·D. Boldomero de Lanzagorta; el ciudadano 
Juez Lic. Jorge Antnufo Zamora, ha clecrutado de c<.nfor· 
mid!'d, di1cerni~ndole 11! expreSR.do D. : :A11°gel Memlia, el 
cargo de tutor teatameutarfo deftnitfyo ·de lnM menorea 

. . Fra11cisco, Cánnen y Cri1tii1R · LimMgort&, couliri~ndole 
todna laa facultades i! lmponi~ndnle todRH 111s ohligaoio
nea, q¡1e aon al miamo cargo 001111ig11ientes. 

Y en cumplimiento do lo lJ\ándMh1 en 111.auto relativo,' 
se publica el pre1ente, parR loa efectos ,fe¡¡"á)es. ' 

Tulancingo, Mayo 3de' 1890.-Felipe OarciR, ~· P 
] ] 2""\!l--3 

• 
Angel M. Arriola, no".pri~ p1iblic ... -ni~trito de Pachn: 

ca.--..E. de Íl.--..Un timbre de 6 cunta,·n1.-Ci•Miñn.
Señore1 acrt'ledores del inteatRdo de D. Vicente Olvern. 
El ciudlldano Lio. Leonides Ba'TAJlc" Pnrdn, .T nez 3 ~ de 
1" instauoia de este distrito, ante qt1iun ae halla rRdica
do el juicio auceaorio, ha eeñalado •l dfa v~intiaiete <lel 
preaen~ mea 11 laa nueve de la mañana. para-qne d4' prin
cipio la diligencia de inventarioe. llnlAmneí; lo qne se ha· 
ce saber a Tde11. en cumplimiento de lo ·cliapue•to en el 
artículo 3,980 del Código Civil. · · · 

Para au publicacidn 1e expid~ ei pre1ente con timbre 
de á 6 centavoe p<n: eaar admitido como pobr11 ·el ÍJltea
tado. 
· Pachuoa, Ma1• 10 de 1890.--.Angel H. Arri1Ja, uota

rie p11blico. 

J' uqrado 2 = de 1 " inatanciA del distrito d11 ;l"ac:huoa. 
E. de ll.-.Un timbre de 60 c~ntavOL-Sr. Ciirloa Alfaro 
y Piiia....!.En el juicio promoYido oontra U d. par el Lio. . 
Clemente Montiel, apoderado de Doña Victona Cejudo. 
aobre el pago de ochooientoe ochenta peen• ('880) que el 
intuiado de D. Ramón · Alfara f Pifia d,e qni<'n ea Ud. 
interventor, adeuda al d.e :D. Jacnito GufiérNS, lia pedi
do el actor 1e ajeout.i el fallo pronnnciall'o en dichoe autos, 
1 el Lio. Doroteo Barba Juez 2 °· de 1"' ln1tancia de ... 
te diatrito que conoce de ello1, ha decretado da conformi-
dad il lo 101ioitado. • · · ' . 

Lo que hago saber á Ud. por medio del prennte, que 
aurtin. loe ef.o&oa de una notifiCllGibn en forma. · 

-· ' Paohuaa, :Ma7o 1' de 1890. -:Ricardo P. Ta1le, N. P. 
. llt-1-1 .. 

· Felipe Garola, notario p1lblic0..-Di1trito ele Tulanain· 
p. ··Un timbre da 60 oent.voa.··RemKie.··En lu dili·• .. • 
oiaa p1Mtioadu '- 1olioitud d11l Sr. Robtt1i11 Ora"riotu, Pua 
la nota de unoa terrenoa q11t1 forqiabun parta de la anti
gu• haoi1m.,ta de Caltungo, 1ito. ttn Wrmmoa .te 111ta oin· 
dad; '1. propioa da 111 411n1ort.e menor ola edad, la Sa!ora 
J'elfc1taa Puur"• du Cravioto, al oiudadano Juo del" 
instancia del di1trito1 Lio. · Jorge Antonio z..~, ha 
mandado .. procede á la vent.a d111 diohne temnoe, ID pil· 
blioa 111buta, Hilalando para la ahn,.nada oon oalldaal de 
~mate, •l ~bado trelnt. 1 uno del ourmnte Ma10, '- lu 
n11eH da la maAana; ifni•adu da bu._pan ti re-te la 
oantidad da '"' Dlil p.oe, e¡ ne ofreae Ur .i ooatado 'l>, 
Alberto Jllereno. 
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Lo que ee hace eaber al público, para que lu pereonftl 
que quieran hacer postura, ocnrran al Juzgado do prime
ra instancia del 'lliatrito, dli>nde ee le• mini11traran 101 
datca q11e consten de autoa. · 

.Tulancingo, Mayo 7 de 1800.--.,Felipo García, E. P . ' 

.. .. --· 111-3-8 

Mostrencos. 
EjecutiYo Municipal de San Agustín Tlaxiaca.-Eatndo 

de ll14a!co.-J. Yiao.--.,Se encuentran' diapoaici6n de esta. 
oficina eomo bienes moatrenooa, una yegua map1ma, una 
retinta, una colorada y un macho prieto golondrino, h1· 
rrada11 C41n el fierro qne forma una ene y una lf, enlnzad11B1 
'rih:i1üado• alllb<>s a11i111ale1 en cuarenta. y doa pesos. 
· Lo oue ae hac1 saber r.l pdblioo p1ua loa ef'eotoe del Có

digo Cfvil. · 
San Asuatfn Tlaxiaca, Abril 25 de 1890.-( amilo M. 

Oaorio.-E. Mejía, secretario. , 
116-3=2 

Minería. 
. NE'gociaci6n del Rosario V'iejo.-Pachuca.-La Junta 

.Direc.tiTa de esta Negociación de coi.formidad con la re· 
10l11C1ones de la Junta General de aviadores en au aeaión 
de ~9 de Octubre del año proximo pnsado, ha acordado en 
eea16n de hoy conYocar á Junta General de accioni1tas 

, "avia~oau y 0 avia'1ores,. de la miama Negociación la que 
le vet1fica1·k en ed:i. Ciudad el miércoles 4 ·del próximo 
mea de Junio 'la11 nuen de la mañana, con el objeto de 
aju1tar la conversión de acciones aTiadaa en aviadoras en • 
101 tllrmiao1 de que ya tienen conocimi•nto loa.accionia-

• ta1 1 an_eglar aal mi1ml? loa demll1 punto• que con el ya 
nprt-aaclo tengan nlac16n; en el concepto de que la pre· 
iente convocatoria surtirá au1 efectoa legalea, confor
me '101 acuerdos tomado1 ya en laa Juntu Generalea, y 
.Onfonne ' ·loa Estatuto. de la Negociación 1' IUI eacri• 
t.11ra1 re1pectiT&11 por ante la DiputaciGn d• Miu.ría. 

Pachuca, Mayo 23 de 1890.-Por la Junta 'Directin, 
J .. R. de Zamar.eona, eeeretario. 

' 120-hl 
Diputaeion de minería de Pacbuca.-Loe ciudadano• 

l.lii1 G. ZaT&la, Vicente García TOl'l'e1, Arcadio Romero 
, 1 Flllix Hemandez, han denunciado con el nombre de Laa 

Palmea, una Teta de metal de plata, 1ituada en la barran· 
ca de Ja Coneza de e1te mineral, al Sur de la mina El 
:Brillant•, 111 Norte de .hurmendi, al Poniente de 811n 
Pec11·0 Mnnnillaa y al Oriente do Sin Joat! de Gracia. 

I.os cindadunoa ~1111dl'O Gutierrez y Jo11! y 'Pío Flore11 
hi:11 dtmuncindo por abandono, la. mina de metal do pla
ta L11 i;l0Jed11d, sibmda en el cerro de La Laja del Mine· 
111! ele) Chico, al Norte de la mina Snnta Eduwigia, al Sur 
dr. E:antA Isabel, al Oriente del Corito y al Poniente de 
lo:l P.oder de Dioa. 

Pachuca, Mayo 11de1890.-Ramon Roealea; Srio. 
121-8-1 

Di.Putacion de min.ería de Pachuca.-Loe eiutlad&Mé 
lCnnque Barredo y Alberto Pandea, .lian denunciado por 
abanllono, la mina de meW de p.ata Lu Huertu, liha
u en la ranchería d• loa Capulinea del llin•ral Ul Clli
eo, al ll orte de loa tanquea, al Sur de P•iia ndonda, al 
Orient. del arroyo de loa cuervoa '1 al Poniat. d• la pe-
. 11,. del Ct1ixi. - · 

1 

_El ciudadano J'oall do Landero ;Q0~ por la o~pal~a 
mmera de Po.ohnca Y Ro~l del Monte, ha denu.oiado un& 
nta de 111et11l do plata, situada •n el pueblo de Ar.o,..tla 
de eate mineral, 11) Sur de la mina Barren . al Oriente de 
Jauja, al Norye d11 Santa Gertrudia la nue;a 1 al Ponien• 
•e de Santa ln~s Oarretet'a. 

.El ciudadano Ignacio :RoT&fo por la Oompaiiía de Pa· 
chuca 7 Real del Monte, ha denunciado una veta de me
tal d• plata que corre 'de NorEate al. SurOeete aitilada ea 
el Mineral del Monte, al Poniente de la. m'inu Om 
qu111, Santa Santa Olara Y lifanvillu al Sur ele La Lu1:°1 
al Oriente de l!la.n .Toll d• loa Dorad¿rea 

El cindaclano DnTid Fuentes por al y por los ciu•ada· 
noa Loranzo Alcántara, Jesua L6pe:o; ll Inctmdo Cutre 
h11 dennuciaclo. por abandono, la 111in11 de m.tal de 1ai::_ 
Santo Tomal.1, situada en el Mineral del Chico, al ~or
Eattl de Ja población, al Sur ele Snnta Rita al Norte de 

.(Jran Comp11ña, l'1 Poniente del Huau 7 al Oriente de la 
mina San Rafael. 

Loa ciudadanos Felipe Ramos ~ Ignacio Montenegro 
han denunciado, para formar mina con el nombre üc Sa~ 
Pedro, una veta do met11l de plata que corre de Oriente 
á Poniente; 1it11ada en Atotonilco el Gl'llllde, al Sur de la 
peila larga 7 rancho de Jo1~ María Montiel, al Norte del 
pueblo lle Santiagnito, 111 Pon!ente del rio del agur.cate '1 
agua llllad111 y al Oriente del cerrito de Santiago.y eami· 
no de A townilco. , • 

Pachuca, Mayo 18 de 1890.-Ramon R0111les, Srio. 
' - . 122-3-1 

0 Diputación de minerÍa d1 Pachuca.,-El cind~dano Jo-. 
sé .r.traía CárdenRI por sí y por lot ciudadanos Beaiquio 
Hernandez, Aguatin Quintanilla, Evaristo Diaz y Trini· 
dad Perez García, ha dennuoiado por abandono, el 10-
cavo11 del. Tl'Ompillo, situado sobre Teta de metal de p~ 
ta, en el Minernl del Jrlonte, al Sur del cel'PO del Tremp1· 
llo, al Norte de la mina de Laa :Flores; al P oaiente de la 
peña del coyote y al Oriente del camino de Pueblo nueT .. 

Loa ei11dad11noa J<>M Trinidad Arciniega, Amado Mm
dosa; J .. 111 Vallejo, J<>M Ollrmen Valencia, Guadalupe 
V'idrioa y Julian Vaca, han denunciado non el nombre de 
La Fortuna., una nta de metal de plata que CG"'1! de 
Orient. t. Poniente, lituada en el Salto de los Murcuíla-
goa, oomo diez lrildmetl'Oll al Sur d1 Atotoailco el Gro· 
de, al Ponient. del rancho de loa magney .. , al Sur dll 
rancho del metate; al' Oriente del rancho · d• los bañoa 7 

· ál Norte d•l rancho d• Buaa • 
Pachuc.-a, Mayo 25 de 1890.-Ramon Rosalrs, ilrio. 

. ---· 123-3--;l_...-.-- .... 
Diputación de minería do Pach11cL--.,No habiéndoae 

pre1entado en .tiempo oportuno_ loa \\lt~o~ poseedores de 
la antigua hnc1enda de benefi<'lO ó fundic1on de metr.118 
S11ntelices, sitnadn en Atotonilco el Grande, ni para con· . 
tradecir el denuncio qne de ella, y por causa de 11bandono, 
hicieron loa Sre11. Felipe Ramos é Ignacio Montenegro, · 
ni pnra pedir el pl~ en. que debieran ·r11a~blece!'8~ loa 
V&bajoa de beneficio; deJándose á .11al:ro .á d1clt.o~ últ1m01 
poeeedorea y ll aua acreedores, loa derechoe y acc10!1ea que 
tenpn ó puedan tener, para que loa deduzcan en üempoy 
forma, ae dió ponsion d• la menO.ionada hacienda con_ las 
aguu del arroyo inmediato, á loa expnl&doa denunCWl• 
t.a el dia dit11 '1 ocho del oorrieate m11..-Le cnal hago 
-~ por •l preeente á loe que fueroa .Uü-po-dnna 
1 aua aorMdo191, para lo,11 1fectoe l.,.U. . ·: ; 

Paahu• Mayo 116 de 1890.-Ramen Jllmlu, Srio. · . 
' __,___... lH--3-~ . . 

AVISO AL . PUBLIO,O .. 
• ·, 

: .... ·• 
' - . ' .·• ' "' . . ' . . . . . .,,..-1: 

. Los que suscriben hace~ saber po~ e} prese~~'"·qu~ e~ .su.ca.!i~ 
de age11tes del Banco Nacional de Mexico, recib~an Y c~mbJiat~I) 

· moneda que debe amortizarse 'Conforme á la .ley ··d~ . 4 ,~e_ .~nio 
.1889 y el Reglnmento fe~ha ll de Di~eJl.lbre .del ·m1.sm~ .~º· : 

\ 
\ , ' 

.M.AQUIT AB T OoMP.Alu..; 
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